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DECRETO ALCALDICIO p Zt,Úf / VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts.
5, 12 y 63 letra i) de la Ley N" 18.695 de 1988, Ley Orgánica Constirucional de
Municipalidades y sus modificaciones. Ley N'1B.BB3 Estatuto Administrativo para
Funcionarios Municipales.

CONSIDERANDO: 1.- El Memorándum N'619, de fecha 24 de Septiembre de 2018,
del Director (S) de Medio Ambiente Aseo y Ornato, donde solicita al Sr. Alcalde
instruir proceso de Investigación Sumaria, respecto del contenido del Memorándum
N" 607 /2018, de dichas unidad, en el cual se requiere la cancelación de los permisos
de circulación, año 2018 para camiones y maquinarias municipales. Se adjunta la
siguiente documentación:

',t Kárdex generado por el sistema de gestión documental de la Municipalidad,
respecto del Memorándum N' 607/2018.

'* Memo N'607, de fecha 13.09.201B de la DIMAAO.
* Listado de camiones flota municipal para cálculo de permiso de circulación

20L8-2019, firmado y timbrado por la Encargada de Permisos de Circulación,
con fecha 24.09.201,8, por la suma de $1.025.145.-.

'* Permiso de Circulación año 2017.
',1 CertifÍcado de Revisión Técnica.
* Certificado de Emisiones Contaminantes.
.,[ Póliza de Seguro Obligatorio Accidentes Personales.

2.- La Resolución del Sr. Alcalde donde instruye decretar
lnvestigación Sumaria, nombrando como Fiscal a don Gerónimo Martini Gormaz.

DECRETO.

1.- Instrúyase Investigación Sumari4 para establecer y
determinar las eventuales responsabilidades administrativas, en la ocurrencia de
acontecimientos que se mencionan en el Memorándum Nc 61,9, de fecha 24 de
Septiembre de 201B, emitido por el Director(S) de Medio Ambiente, Aseo y Ornato;
documento que forma parte integrante del presente decreto.

Abogado, Secretar
2.- Nómbrese como Fiscal a don Geronimo Martini Gormaz,
Municipal.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHMSE.
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NIMO MARTINI GORMAZ c
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RETARIO MUNICIPAL

MAL,

iscal.
A,IU

- Archivo SECMU
clDl{oD\MÉDoammbs\M ii¿\D'aR\r¡va¡Be¡ónsum k\cam

A t atÉ- M U\tARA oBos
ALCALDE

S

I

ILUSTRE MUI{ICIPALIDAD DE BUIN
Ca/i+9 (al,Jtil ¡ia 4/a ¡yty;yl¡t¡¡:/

'ffi
t;é

\


